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Presentación 

La aprobación de la Ley Número 10-04 de la Cámara de 

Cuentas de la República Dominicana, en enero del año 2004, 

constituye la culminación de un largo proceso de reclamos de 

amplios sectores sociales, quedando atrás la obsoleta legislación 

sobre Cámara de Cuentas, que con más de 60 años de existen- 

cia en el país favoreció, sustentada en su marco legal, que millo- 

nes de pesos del patrimonio público quedasen en manos priva- 

das sin ninguna sanción real en los tribunales de justicia. 

Como órgano superior del Sistema Nacional de Control y 

Auditoría, la Cámara de Cuentas está facultada para estable- 

cer normas obligatorias y políticas para lograr la coherencia 

institucional de los organismos establecidos por la Constitu- 

ción y las leyes para el control y auditoría de todos los recur- 

sos públicos. 

Es por ello que Participación Ciudadana, a través de su 

Programa Transparencia de la Gestión Pública, pone a disposi- 

ción de los diferentes sectores sociales una edición de la Ley de 

la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, con el inte- 

rés de que la ciudadanía la conozca y apropiándose de su 

preceptos promueva su aplicación, exigiendo a los administra- 

dores de los recursos públicos, que garanticen en las diferen- 

tes entidades del Estado, una gestión ética y eficaz favore- 

ciendo una rendición de cuentas transparente, por parte de 

quienes son funcionarios públicos o reciben fondos y /o bie- 

nes del Estado y todas sus instituciones. 
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Con este aporte el movimiento civico no partidista, pone 

de manifiesto su interés de que la ciudadanía esté bien infor- 

mada sobre aspectos tan importantes como el organismo que 
tiene dentro de sus atribuciones identificar y señalar en sus 

informes los hechos relativos a la violación de normas estable- 

cidas; así como el de auditar o analizar la ejecución del presu- 

puesto de ingresos y Ley de Gastos Públicos que cada año 

aprueba el Congreso Nacional. 

Participación Ciudadana espera pues, servir a la ciudada- 

nía, nueva vez, con este aporte al conocimiento y manejo de 

tan importante ley. 
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Ley No. 10-04 de la Cámara de Cuentas 

de la República Dominicana 

CONSIDERANDO: Que actualmente en la República 

Dominicana está en marcha un importante proceso de refor- 

ma y modernización de las instituciones que conforman al Es- 

tado en procura de hacerlas más dinámicas y eficientes; 

CONSIDERANDO: Que la Cámara de Cuentas se en- 

cuentra inmersa en el aludido proceso, como entidad co-parti- 

cipante del “Programa de Reforma Institucional y Moderniza- 

ción del Congreso Nacional y la Cámara de Cuentas de la Re- 

pública Dominicana”; 

CONSIDERANDO: Que uno de los elementos esenciales 

del proceso de referencia lo constituye la actualización de los 

fundamentos jurídico-conceptuales y el régimen legal que sir- 

ven de soporte cotidiano y estructural a las instituciones alu- 

didas; 

CONSIDERANDO: Que la Cámara de Cuentas, como 

6rgano superior de control externo de los recursos públicos de 

la República Dominicana, es una entidad de dilatada existencia, 

que actualmente posee un régimen legal obsoleto, limitado e 

ineficaz; 

CONSIDERANDO: Que en consecuencia, en estos mo- 

mentos se impone, como inaplazable urgencia institucional, la 

transformación y actualización de la legislación que rige la 

materia de que se trata, a fin de situarla racionalmente a tono 

con los avances que se han producido en la sociedad domini- 

cana; 
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CONSIDERANDO: Que esa necesaria dinámica 

transformadora de su base legal constituye un imperativo ac- 

tual inaplazable para el adecuado funcionamiento de la Cáma- 

ra de Cuentas ante los complejos retos del presente y, en defi- 

nitiva, frente a los desafíos que comporta el siglo XXI para el 

desarrollo institucional del pais; 

CONSIDERANDO: Que importantes sectores de la so- 

ciedad dominicana han manifestado recurrentemente su pre- 

ocupación ante la repetida obsolescencia de la legislación que 

rige la existencia y el funcionamiento de la Cámara de Cuentas. 

VISTOS: Los artículos 78, 79, 80 y 81 de la Constitución 

de la República; 

VISTA: La ley número 130, sobre la Cámara de Cuentas, 

de fecha 2 de diciembre de 1942, y sus modificaciones. 

Ha dado la siguiente ley: 

De la Cámara de Cuentas de la República Dominicana 

Título I 

Objeto y Ámbito 

Capítulo | 

Objeto 

Articulo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto 

establecer las atribuciones y competencias de la Cámara de 

Cuentas, instituir el Sistema Nacional de Control y Auditoría, 
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armonizar las normas legales relativas al citado Sistema, iden- 

tificar las instituciones responsables de aplicarlas y jerarquizar 

su autoridad, facilitar la coordinación interinstitucional, pro- 

mover la gestión ética, eficiente, eficaz y económica de los ad- 

ministradores de los recursos públicos y facilitar una transpa- 

rente rendición de cuentas de quienes desempeñan una fun- 

ción pública o reciben recursos públicos. 

Capítulo Il 

Ámbito 

Artículo 2.- Ámbito. Las disposiciones de esta ley rigen 

para: 

1. Los poderes públicos, órganos constitucionales y sus 

dependencias; 

2. los órganos que conforman la administración pública 

central; 

3. Las instituciones autónomas y descentralizadas del 

Estado y sus dependencias; 

4. Lasentidades de derecho público creadas por ley o decreto; 

5. Los ayuntamientos municipales, sus dependencias y 

otras corporaciones edilicias, así como el organismo 

regulador de los mismos; 

6. Las sociedades o empresas cuyo capital esté integra- 

do, aunque sea parcialmente, por aportes del Estado, 

los municipios o las instituciones autónomas; 
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7. Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, 

que recauden, reciban o administren, a cualquier títu- 

lo, recursos públicos, o que estén vinculados 

contractualmente con el Estado, los municipios o las 

instituciones autónomas. 

Artículo 3.- Recursos públicos. Para los fines de la 

presente ley, se entenderá por recursos públicos la totalidad de 

los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, 

rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y derechos que 

pertenezcan al Estado 0a sus instituciones, sea cual fuere la 

fuente de la que procedan, incluyendo los provenientes de prés- 

tamos, donaciones y entregas que, a cualquier título, realicen 

a favor de aquellos personas naturales, jurídicas u organismos 

nacionales o internacionales. 

Párrafo |.- Queda expresamente establecido que los re- 

cursos públicos no pierden su calidad de tales por el hecho de 

ser administrados por personas físicas, corporaciones, funda- 

ciones, sociedades civiles, compañías comerciales y otras enti- 

dades de derecho privado, cualquiera que hubiere sido o fuere 

su origen, creación o constitución. 

Artículo 4.- Servidor público. Para los propósitos de 

esta ley, se entiende por servidor público todo dignatario, au- 

toridad, funcionario o empleado que preste sus servicios en 

forma remunerada o gratuita en instituciones del Estado, me- 

diante cualquier modalidad de elección, designación, relación o 

vínculo legal. 
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Título II 

Sistema Nacional de Control 

y Auditoría 

Capítulo | 

Institución y Elementos 

Artículo 5.- Institución. Se instituye el Sistema Nacio- 

nal de Control y Auditoría que comprende el conjunto de prin- 

cipios, normas y procedimientos que regulan el control inter- 

no institucional y el control externo de la gestión de quienes 

administran o reciban recursos públicos en entidades sujetas 

al ámbito de acción de esta ley, con el propósito de lograr el 

uso ético, eficiente, eficaz y económico de tales recursos y, ade- 

más, con el debido cuidado del ambiente. 

Artículo 6.- Jerarquía. La Cámara de Cuentas es el ór- 

gano superior del Sistema Nacional de Control y Auditoría. En 

tal virtud tendrá facultad para emitir normativas de carácter 

obligatorio, promover y alcanzar la coordinación 

interinstitucional de los organismos y unidades responsables 

del control y la auditoría de los recursos públicos y formular 

un plan nacional tendente a esos fines. 

Artículo 7.- Elementos del Sistema. El Sistema Nacio- 

nal de Control y Auditoría estará integrado por: 

1) El control externo. Éste consiste en el examen profe- 

sional, objetivo, independiente, sistemático y selectivo 

de evidencias, efectuado con posterioridad a la actua- 
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2) 

3) 

4) 

ción o gestión de los administradores públicos, de las 

personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, suje- 

tas a esta ley. Corresponde a la Cámara de Cuentas la 

rectoría de este control; 

El control interno. Éste consiste en el conjunto de pla- 

nes, estrategias, sistemas, normas y procedimientos es- 

tablecidos para proteger los recursos públicos, alcan- 

zar sus objetivos con ética, eficiencia, eficacia, econo- 

mía y debido cuidado del ambiente, y asegurar el cum- 

plimiento de las normativas vigentes y la confiabilidad 

en la información gerencial, así como facilitar la trans- 

parente rendición de cuentas de los servidores públicos. 

Este control está a cargo de la Contraloría General de la 

República y de sus unidades de auditoría interna, dentro 

del ámbito de su competencia; 

Control legislativo. Corresponde al Congreso Nacio- 

nal ejercer la fiscalización de los recursos públicos en 

base, entre otros, a los informes presentados por la 

Cámara de Cuentas, de conformidad con las normas 

constitucionales y esta ley; 

Control social. La sociedad dominicana a través de sus 

entes auténticamente conformados y con representa- 
ción legítima, tiene el derecho y la obligación de contri- 

buir con los organismos de control externo e interno y 

con los especializados en la prevención e investigación 

de la corrupción, para que los recursos públicos sean 

utilizados dentro del marco de la ley, con transparen- 

cia, eficiencia, eficacia y economía. Para tal efecto, los 

organismos públicos deberán facilitarle la información 

pertinente y la asesoría y mecanismos de coordina- 

ción, dentro del marco de su competencia. 
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Párrafo.- A los fines indicados en el acápite anterior, las 

organizaciones de la sociedad civil tendrán acceso a la Cámara 

de Cuentas para canalizar sus observaciones y sugerencias. 

Capítulo 1l 

Políticas y Normas 

Artículo 8.- Normativas. Para regular el funcionamiento 

del Sistema Nacional de Control y Auditoría, el órgano supe- 

rior de control, en lo relativo al control externo, emitirá con 

carácter obligatorio: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Politicas de auditoria externa que sirvan de guia gene- 

ral para las actividades que se realicen en el ámbito de 

aplicación de esta ley; 

Normas y guías técnicas de auditoría externa guber- 

namental que especificarán requisitos generales y per- 

sonales del auditor, naturaleza, características, ampli- 

tud, calidad de los procesos de planificación y ejecu- 

ción, y la presentación, contenido y trámite de los in- 

formes; 

Reglamentos, manuales, instructivos y demás disposi- 

ciones necesarios para la aplicación de esta ley; 

Normativas para evaluar la calidad de los controles 

internos institucionales y su grado de aplicación. 
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Título 
De la Cámara de Cuentas 

Capítulo | 

Naturaleza y Atribuciones 

Artículo 9.- Naturaleza. La Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana, en su calidad de órgano instituido por 

la Constitución con carácter principalmente técnico, goza de 

autonomía administrativa, operativa y presupuestaria, y, en 

tal virtud tiene personalidad juridica instrumental, correspon- 

diéndole el examen de las cuentas generales y particulares de la 

República, mediante auditorías, estudios e investigaciones es- 

peciales para informar a quienes sea de rigor, conforme a las 

normas constitucionales y la presente ley. 

Párrafo.- La Cámara de Cuentas tendrá jurisdicción na- 

cional, su sede principal estará ubicada en Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, y tendrá oficinas o delegaciones 

en los lugares que considere adecuado. 

Artículo 10.- Atribuciones. Además de las atribucio- 
nes que le confiere la Constitución de la República, la Cámara 

de Cuentas tiene las siguientes: 

1) Practicar auditoría externa financiera, de gestion, es- 

tudios e investigaciones especiales a los organismos, 

entidades, personas físicas y jurídicas, públicos o pri- 

vados, sujetos a esta ley; 

2) Solicitar a quien corresponda, toda la información ne- 

cesaria para cumplir con sus funciones; 
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3 

4 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

Teneracceso irrestricto a las evidencias documentales, 

físicas, electrónicas o de cualquier otra naturaleza, 

necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones 

de auditoría, estudios e investigaciones especiales de la 

gestión pública y de las personas físicas o jurídicas de 

carácter privado, sujetas al ámbito de esta ley; 

Formular disposiciones y recomendaciones de cumpli- 

miento obligatorio por parte de los servidores públi- 

cos que son legal o reglamentariamente responsables 

de su aplicacion; 

Identificar y señalar en los informes los hechos relati- 

vos a la violación de normas establecidas que originan 

responsabilidad administrativa, civil o indicios de res- 

ponsabilidad penal; 

Emitir resoluciones, con fuerza ejecutoria, en el ámbi- 

tode la responsabilidad administrativa y civil; 

Requerir a las autoridades nominadoras la aplicación 

de sanciones a quien o quienes corresponda, en base 

a los resultados de sus actividades de control externo; 

Elevar los casos no atendidos, señalados en el literal 

anterior, a las máximas autoridades nacionales, con el 

objeto de que se apliquen las sanciones correspon- 

dientes alos involucrados en los hechos de que se tra- 

te; 

Requerir a la autoridad competente la aplicación de 

sanciones administrativas a los servidores públicos que 

no colaboren con el personal de la Cámara de Cuentas 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones, o 

que de alguna manera obstruyan el buen desenvolvi- 

miento de las mismas; 

Programa de Transparencia de la Gestión Pública



16 |Ley No. 10-04 de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana 

10) Investigar las denuncias o sospechas fundamentadas 

de hechosiilícitos contra el patrimonio público, o apo- 

yar, si es el caso, las labores de los organismos espe- 

cializados en la materia; 

1 1) Emitir normativas en materia de control externo; 

12) Conocer y opinar de manera vinculante las normati- 

vas de control interno; 

13) Requerir a la Contraloría General de la República y, por 

su conducto, a las unidades de auditoría interna, el 

envío de sus planes de trabajo y los informes de sus 

actividades de control, en el plazo máximo de un mes, 

contado a partir de la fecha de recepción de la solici- 

tud: 

14) Solicitar que la Contraloría General de la República, o 

las unidades de auditoría interna, si es el caso, verifi- 

quen el cumplimiento de las disposiciones y recomen- 

daciones emitidas por la Cámara de Cuentas; 

15) Elaborar y actualizar los reglamentos, manuales, guías 

y demás instrumentos que se requieran para su desa- 

rrollo organizacional y administrativo; 

16) Auditar o analizar con oportunidad la ejecución del 

presupuesto de ingresos y ley de Gastos Públicos que 

cada año aprueba el Congreso Nacional; 

17) Participar por iniciativa propia, o apoyando a otros 

organismos, en actividades que prevengan o comba- 

tan la corrupcion; 

18) Suscribir convenios de cooperación técnica, con insti- 

tuciones nacionales e internacionales, relacionados con 

sus funciones; 
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19) Evaluar el trabajo de auditoría externa efectuado por 

firmas o personas naturales privadas, en las entida- 

des y organismos sujetos a esta ley; 

20) Proporcionar asesoría técnica a las entidades y orga- 

nismos sujetos a la aplicación de esta ley, respecto a la 

implantación del Sistema Nacional de Control y 

Auditoría en las materias que le competen, de acuerdo 

conesta ley; 

21) Emitir los reglamentos que sean necesarios para la ca- 

bal aplicación de esta ley; 

22) Todas las demás que tiendan a fortalecer y promover 

la gestión eficiente, eficaz, económica y transparente 

de la administración de los recursos públicos y la ren- 

dición de cuentas. 

Capítulo 1l 

De los Miembros 

Artículo 11.- Requisitos para ser miembro de la 

Cámara. Para ser miembro de la Cámara de Cuentas se requie- 

re, en adición a lo consagrado por el Art. 81 de la Constitución 

de la República, tener experiencia de por lo menos diez (10) años 

en la dirección de instituciones públicas, privadas, en departa- 

mentos importantes de éstas, en el ejercicio de la profesión res- 

pectiva o en asesorías relacionadas con las mismas, pudiendo 

ser acumulado el tiempo de desempeño de cada una de las activi- 

dades señaladas para la satisfaccion del requisito de referencia. 

Artículo 12.- Prohibiciones. No podrán ser designa- 

dos miembros de la Cámara de Cuentas: 
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1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Quienes sean parientes entre si, en linea directa en 

cualquier grado, o en linea colateral hasta el segundo 

grado inclusive, con el Presidente o el Vicepresidente 

de la República, o con los miembros del bufete directi- 

vo del Senado de la República; 

Los contratistas del Estado, como personas naturales 

o como representantes o apoderados de personas ju- 

rídicas, nacionales o extranjeras, siempre que el con- 

trato haya sido pactado para la ejecución de obras 

publicas, prestación de servicios públicos o explota- 

ción de recursos naturales, mediante concesion, aso- 

ciación o cualquier otra modalidad contractual; 

Las personas naturales que tengan prohibición de suscri- 

bir contratos con instituciones del Estado por incumpli- 

miento de anteriores obligaciones contractuales o por cual- 

quier otra razón declarada por autoridad competente; 

Los gerentes o administradores de las personas prece- 

dentemente sefialadas; 

Quienes tengan deudas con el Estado o hayan sido 
destituidos de un cargo público durante los tres últi- 

mos años anteriores a su inclusión en las ternas. 

Artículo 13.- Bufete directivo. Al designar los miem- 

bros de la Cámara de Cuentas, el Senado de la República con- 

formará un bufete directivo, integrado por un presidente, un 

vicepresidente y un secretario, quienes durarán en sus funcio- 

nes por el período de dos años. 

Párrafo .- En caso de que se presentare una vacante en 

el bufete directivo, el Senado de la República procederá a com- 

pletarlo con uno de los miembros de la Cámara de Cuentas. 
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Párrafo .- Transitorio. Dentro de los quince días si- 

guientes a la entrada en vigencia la presente ley, el Senado de la 

República confirmará el bufete directivo que esté en funciones 

o designará sus nuevos integrantes. 

Artículo 14.- Separación. Los miembros de la Cámara 

de Cuentas sólo podrán ser separados de sus cargos durante el 

ejercicio de su mandato por el Senado de la República, en vir- 

tud de decisión motivada, por incumplimiento de sus respon- 

sabilidades o por la comisión de graves irregularidades, previo 

estricto respeto del derecho de defensa. 

Artículo 15.- Incompatibilidad. La calidad de miem- 

bro de la Cámara de Cuentas es incompatible con todo otro 

cargo público o privado remunerado, con excepción de las 

actividades docentes. No obstante, cualquier miembro po- 

drá formar parte de comisiones honoríficas, a condición de 

que lo notifique debidamente al pleno de la Cámara de Cuen- 

tas. 

Artículo 16.- Responsabilidad. Los miembros de la 

Cámara de Cuentas no serán responsables por las denuncias 

o acusaciones que, en el ejercicio regular de sus funciones, hagan 

ante las autoridades correspondientes. 

Artículo 17.- Protocolo y seguridad. En todos los 

actos públicos, los miembros de la Cámara de Cuentas goza- 

rán del mismo tratamiento protocolar que corresponde a los 

miembros del Poder Judicial. 

Párrafo I.- Los miembros de la Cámara de Cuentas serán 

dotados por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores de 

pasaportes diplomáticos, extensivos a sus cónyuges e hijos 

menores, así como a los hijos mayores que no hayan contrai- 

do matrimonio. 
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Párrafo II.- Igualmente, los miembros de la Cámara de 

Cuentas serán provistos por la Secretaría de Estado de Interior 

y Policia de los recursos y herramientas de seguridad necesa- 

rios para la salvaguarda de su integridad. 

Capítulo III 

Organización Administrativa 

Artículo 18.- Ejercicio de la función administrati- 

va. Para el cumplimiento de sus funciones administrativas, la 

Cámara de Cuentas se dividirá en las unidades organizativas 

que establezca su reglamento orgánico—funcional, para su efi- 

ciente y eficaz funcionamiento. 

La máxima autoridad de la Cámara de Cuentas es el pleno, 

integrado por todos sus miembros, cuya dirección permanen- 

te estará a cargo del presidente de la entidad. 

Las dependencias de la Cámara de Cuentas estarán bajo la 

dirección del Presidente, de acuerdo con esta ley, los reglamen- 

tos respectivos y sus instrucciones generales o especiales. 

Artículo 19.- Atribuciones del pleno. Corresponde 

al pleno de la Cámara de Cuentas aprobar mediante resolucio- 

nes: 

1) Los nombramientos, las remociones y los emolumen- 

tos salariales de todo el personal administrativo y téc- 

nico necesario para el buen desenvolvimiento de las 

actividades del organismo; 

2) Lacontratación de asesores especializados en las áreas 

que se precise para reforzar el trabajo de los diferentes 
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3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

departamentos, y establecer sus remuneraciones u 

honorarios; 

El plan estratégico, el plan operativo anual y cualquier 

otro que resulte necesario para su eficaz funcionamien- 

to; 

El proyecto de presupuesto anual de la entidad, para 

su presentación a las autoridades competentes; 

Los informes de evaluación de la planificación y los 

resultados de la gestión institucional; 

Los reglamentos orgánico y funcional, de administra- 

ción de recursos humanos y/o cualesquiera otros ne- 

cesarios para su adecuado funcionamiento; 

Los informes de las auditorías practicadas y las res- 

ponsabilidades que se originen; 

El informe anual previsto en la Constitución de la Re- 

pública. 

Párrafo.- La Cámara de Cuentas no podrá adoptar nin- 

guna decisión sino con la presencia del presidente o del vice- 

presidente y un número de miembros que, sumados a aque - 

llos, constituyan más de la mitad de sus miembros. Las decisio- 

nes se tomarán por mayoría de votos, y en caso de empate el 
voto del presidente será decisivo. 

Artículo 20.- Atribuciones del presidente. El pre- 

sidente de la Cámara de Cuentas es el representante legal de 

la institución y su máxima autoridad ejecutiva en todos los 

asuntos administrativos y técnicos. En tal virtud le corres- 

ponde: 
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1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

Ostentar la representación de la entidad en todos los 

actos oficiales que requieran de su presencia; 

Conducir el proceso de estrategia y planificación insti- 

tucional; 

Organizar comisiones especiales para atender las fun- 

ciones de la Cámara de Cuentas, las que podrán tener 

un carácter rotatorio, y determinar la cantidad de sus 

integrantes; 

Someter al pleno la organización interna y el sistema 

de administración de los recursos humanos: 

Someter a la consideración del pleno la contratación 

de personal especializado para las actividades que se 

requieran; 

Garantizar la calidad de los informes y otros resulta- 

dos de las actividades de control y auditoria de la Cá- 

mara de Cuentas; 

Disponer, tanto en el orden administrativo como en el 

técnico, que los miembros de la Cámara de Cuentas 

den seguimiento a los trabajos realizados por las dife- 

rentes unidades que la conforman; 

Autorizar con su firma todos los documentos que 

impliquen gastos, inversiones y erogaciones que com- 

prometan la responsabilidad de la institución, previa 

evaluación de los mismos; 

Firmar la correspondencia y la documentación general 

de la Cámara de Cuentas en su interrelación con otras 

instituciones públicas o privadas, pudiendo, no obs- 

tante, delegar administrativamente esta atribucion; 

10) Elaborar la agenda y presidir las sesiones del pleno de 
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la Cámara de Cuentas, disponer su apertura y cierre, y 

moderar las intervenciones en el orden en que sean 

solicitadas; 

1 1) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que se refie- 

ran a la organización y funciones de la Cámara de 

Cuentas; 

12) Suspender en funciones, con o sin disfrute de sueldo, 

por un período de hasta treinta (30) días, a los em- 

pleados que hayan incurrido en faltas disciplinarias; 

13) Trasladar de una unidad administrativa a otra, dentro 

de la institución, a cualquier funcionario o empleado, 

según lo estime útil para el servicio; 

14) Remitir al Ministerio Público, a los organismos espe- 

cializados en materia de prevención e investigación de 

la corrupción y demás autoridades administrativas y 

judiciales competentes, los casos que a juicio de la 

Cámara de Cuentas originen responsabilidad adminis- 

trativa, civil e indicios de penal; 

15) Las demás atribuciones que en la presente ley no estén 

expresamente asignadas al pleno u otros funcionarios 

de la institución. 

Artículo 21.- Atribuciones del vicepresidente. Son 

atribuciones del vicepresidente de la Cámara de Cuentas: 

1) Sustituir temporalmente al presidente en el ejercicio de 

sus atribuciones: 

2) Supervisar, bajo la orientación del presidente, la 

ejecucióndel plan anual de auditoría, de los planes es- 
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3) 

4) 

5) 

pecíficos de cada área de trabajo y de la aplicación de 

las normativas emitidas: 

Supervisar la ejecución de los planes de desarrollo pro- 

fesional; 

Dirigir el proceso de preparación de los informes al 

Congreso Nacional; 

Apoyaral presidente de la Cámara de Cuentas en las 

labores técnicas y administrativas que éste le indique, 

así como en cualesquiera otras que le delegue de ma- 

nera expresa. 

Artículo 22.- Atribuciones del secretario del bufe- 
te directivo. Son atribuciones del secretario: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Levantar las actas de las sesiones del pleno; 

Supervisar la emisión de las resoluciones y certificar 

las mismas; 

Dar seguimiento a las resoluciones emitidas por el ple- 

no para su fiel ejecución; 

Cualesquiera otras que le sean asignadas por el presi- 

dente de la Cámara de Cuentas. 

Artículo 23.- Secretaría General Auxiliar. Habrá un 
secretario general auxiliar de la Cámara de Cuentas, que será 

un funcionario cuyas atribuciones quedarán establecidas en el 

reglamento orgánico y funcional. Sus labores serán orientadas 

y coordinadas por el Secretario del bufete directivo. 
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Capítulo 1V 

Sistema de Recursos Humanos 

Artículo 24.- Capacidad e idoneidad del personal. 

La Cámara de Cuentas dispondrá de personal altamente califi- 

cado, de reconocido prestigio profesional y valor ético, para 

cuya gestión dispondrá de adecuados sistemas de administra- 

ción de recursos humanos que tomen como referencia princi- 

pal la competencia en su área de especialidad, el desempeño en 

el cargo, los progresos demostrados y la conducta personal y 

profesional, de conformidad con el reglamento a que se refiere 

el artículo siguiente. 

Artículo 25.- Reglamento de personal. A los fines 

señalados anteriormente, el pleno de la Cámara de Cuentas 

adoptará un reglamento de recursos humanos, que incluirá 

los deberes, derechos y atribuciones, escalafón, valoración de 

puestos y un plan de carrera, que será efectivo gradualmente, 

para permanencia y promoción de sus servidores. 

Artículo 26.- Incompatibilidad por parentesco. No 

podrán ser nombrados como directores y jefes departamenta- 

les, ni auditores, quienes sean parientes dentro del tercer gra- 

do de consanguinidad o segundo de afinidad con los miem- 

bros de la Cámara de Cuentas. 

Esta prohibición es extensiva a los directores y encargados 

departamentales que sean parientes entre sí, de conformidad 

con el párrafo anterior. 
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Capítulo V 

Del Presupuesto y Control 

Artículo 27.- Presupuesto. El presupuesto de la Cá- 

mara de Cuentas, por su condición de órgano superior de con- 

trol y auditoría, y con el fin de garantizar su plena independen- 

cia, será elaborado por una comisión especializada, integrada 

por representantes de la propia Cámara, el Senado de la Repú- 

blica y la Cámara de Diputados, e incorporado por el Poder 

Ejecutivo cada año en el presupuesto de ingresos y ley de Gas- 

tos Públicos. 

Párrafo 1.- Para una adecuada ejecucion de la disposición 

anterior, el Director General de la Oficina Nacional de Presupues- 

to apropiará y destinará en forma anticipada las cantidades so- 

licitadas en el respectivo plan de gastos e inversión, en el que 

debe estar incluida la parte proporcional de la regalía pascual. 

Párrafo II.- En el caso de que esta última partida no sea 

incluida en la forma antes indicada, el Director de la Oficina 

Nacional de Presupuesto apropiará los fondos correspondien- 

tes al mismo tiempo que lo haga para las demás instituciones 

públicas. 

Párrafo lIl.- En ningún caso el presupuesto aprobado 

para el año de que se trate será inferior en su monto al apro- 

bado para el año anterior. 

Párrafo IV.- Además de los recursos asignados en la par- 

te capital del presente artículo, la Cámara de Cuentas podrá 

también financiarse con fondos presupuestarios extraordina- 

rios del Estado, donaciones y aportes voluntarios que reciba 

de instituciones internacionales y gobiernos extranjeros, debi- 

damente aprobados por el pleno. 
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Artículo 28.- Auditoría. El examen de la gestión finan- 

ciera anual de la Cámara de Cuentas será ejecutado por una 

compañía privada de auditoría, contratada siguiendo procedi- 

mientos transparentes y públicos de selección. El informe de la 

auditoría practicada será hecho público a través de los medios 

que resulten pertinentes. 

Titulo IV 

Del Control Externo 

Gubernamental 

Capitulo | 

Facultad y Clases de Control Externo 

Artículo 29.- Facultad. El control externo realizado a 
través de la auditoría gubernamental es una facultad exclusiva 

de la Cámara de Cuentas, de conformidad con lo que se esta- 

blece en esta ley y los reglamentos que emita para su aplica- 

ción. Este control incluye: 

1) Elexamen y evaluación de las evidencias que respaldan 

las operaciones, registros, informes, estados financie- 

ros y presupuestarios, elaborados por la Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental y todas las 

entidades y organismos sujetos a esta ley. El dictamen 

u opinión profesional correspondiente deberá ser sus- 

crito por un contador público autorizado con capaci- 

dad legal para ejercer sus funciones; 
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2) Lalegalidad de las operaciones; 

3) Laevaluación del control interno institucional; 

4) La eficiencia, economía y transparencia en el uso de 

los recursos humanos, ambientales, materiales, finan- 

cieros y tecnolégicos; 

5) Losresultados de las operaciones y el cumplimiento de 

objetivos y metas. 

Artículo 30.- Clases de control externo. La Cámara 
de Cuentas realizará el control externo mediante auditorías fi- 

nanciera y de gestión, estudios e investigaciones especiales, 

debiendo los servidores responsables de su ejecución, en to- 

dos los niveles jerárquicos, cumplir las leyes, disposiciones re- 

glamentarias y normativas aplicables y el Código de Ética del 

Auditor Gubernamental. 

Párrafo |.- La auditoría financiera se realiza con el pro- 

pósito de emitir observaciones, conclusiones, opiniones, dis- 

posiciones y recomendaciones sobre la legalidad y confiabilidad 

de la información presentada en los estados financieros y pre- 

supuestarios de las entidades sujetas al control de la Cámara 

de Cuentas. 

Párrafo II.- La auditoría de gestión tiene por finalidad 

determinar si los resultados esperados por las instituciones del 

Estado y sus programas se están logrando con observancia de 

la ética, así como con criterios de eficiencia, de economía y 

adecuado cuidado del ambiente por parte de la administración 

de que se trate. Por su amplio alcance, este tipo de auditoría 

tiene relación con la evaluación de sistemas, procesos, resulta- 

dos, proyectos de obras públicas, de desarrollo social o el ma- 

nejo del ambiente. 
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Párrafo III.- Los estudios e investigaciones especiales se 

realizan en los casos en que se presuma la existencia de irregu- 

laridades tipificadas por el Código Penal o por leyes especiales, 

tales como crímenes o delitos contra el patrimonio público. De 

igual manera, tienen lugar estos estudios en cualquier otro 

tipo de control posterior que realice la Cámara de Cuentas. 

Párrafo IV.- Control presupuestario. Como medio de 

apoyo para el logro de los propósitos especificados en los pá- 

rrafos que preceden, la Cámara de Cuentas realizará el análisis 

y evaluación oportuna del presupuesto de ingresos y ley de 

Gastos Públicos aprobado por el Congreso Nacional cada año, 

que tendrá como finalidad determinar si la ejecución de ese ins- 

trumento se ajustó al presupuesto aprobado para los órganos 

competentes y, subsecuentemente, verificar el cumplimiento de 

la normativa constitucional, legal y técnica aplicable, según las 

circunstancias. 

Capítulo Il 

Personal y Proceso de la Auditorfa 

Artículo 31.- Personal. Las auditorías, los estudios y 

las investigaciones especiales y el control presupuestario pre- 

vistos en el artículo que antecede, serán ejecutadas por profe- 

sionales calificados y con valores éticos, quienes deberán cum- 

plir las leyes, las normas de auditoría gubernamental y las guías 

especializadas, elaboradas por la Cámara de Cuentas para los 

procesos de planificación, ejecución, comunicación de resulta- 

dos y otras actividades conexas. 

Artículo 32.- Auditoría por firmas privadas. Las 

instituciones y organismos del Estado sólo podrán contratar 
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firmas privadas seleccionadas mediante concurso que asegure 

la publicidad, competencia y transparencia, para ejecutar las 

auditorías externas de sus operaciones, previa autorización 

expresa de la Cámara de Cuentas, sin perjuicio de sus faculta- 

des constitucionales de control, en los casos siguientes: 

1) Cuando no estén incluidas en el plan anual de auditoría 

preparado por la Cámara de Cuentas o no sea posible 

realizar la auditoría demandada, por carencia de recur- 

sos humanos y logísticos; 

2) Cuando la Cámara de Cuentas, por la complejidad del 

asunto, no disponga de personal especializado para 

llevarla a cabo; 

3) Cuando asi lo determinen de manera expresa conve- 

nios internacionales. 

Párrafo.- El costo de la contratación y prestación de ser- 

vicios de auditoría quedará a cargo de la entidad a ser auditada, 

de acuerdo con los reglamentos y normativas que la Cámara 

de Cuentas disponga al efecto. 

Artículo 33.- Plan anual. La Cámara de Cuentas 

elaborará sus planes anuales de auditoría, tomando en con- 

sideración los que hasta el 30 de septiembre de cada año 

debe enviarle la Contraloría General de la República una vez 

consolide los correspondientes a las unidades de auditoría 

interna a su cargo. Las políticas para la elaboración de los 

referidos planes anuales de auditoría serán emitidas por la 

Cámara de Cuentas con carácter de cumplimiento obligato- 

rio. 
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Artículo 34.- Planificación. Todas las auditorías, estu- 

dios e investigaciones especiales y, en general, todas las activi- 

dades de control externo que realice la Cámara de Cuentas de- 

berán ser planificadas en forma específica e individualizada, con 

el propósito de asegurar el logro de los objetivos y resultados 

esperados, con eficiencia y economía, así como el cumplimien- 

to de los estándares y normativas emitidas para esta fase del 

control posterior externo. 

Artículo 35.- Ejecución. En base a los resultados de la 

planificación, la Cámara de Cuentas y las personas naturales o 

jurídicas autorizadas para efectuar auditorías e investigacio- 

nes especiales en el sector público, recabarán las evidencias 

con la cantidad y calidad necesarias para sustentar sus opinio- 

nes, observaciones, conclusiones y recomendaciones, así como 

los hechos que den origen al establecimiento de responsabili- 

dades. Cuando sea necesario, el personal de auditoría recibirá 

la asistencia y asesoría de especialistas en la materia de que se 

trate. Las evidencias recopiladas, una vez finalizada la auditoría 

o investigación especial, deberá permanecer en los archivos de 

la Cámara de Cuentas, a cargo de la unidad responsable de su 

administración y custodia, conforme las disposiciones que el 

presidente de la Cámara de Cuentas emita al efecto. 

Artículo 36.- Comunicación permanente. En el trans- 

curso del examen, los auditores gubernamentales mantendrán 

constante comunicación con los servidores de la entidad u or- 

ganismo auditado, dándoles oportunidad para que presenten 

pruebas o evidencias documentadas e información verbal per- 

tinente a los asuntos sometidos a examen. 

Artículo 37.- Discrepancias. Las diferencias de opi- 

nión entre los auditores gubernamentales y los servidores de 

la entidad u organismo auditado serán resueltas, en lo posible, 
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dentro del curso del examen. De subsistir, y si fueran de impor- 

tancia, aparecerán en el informe, haciéndose constar la opi- 

nión divergente de los servidores. 

Artículo 38.- Informes del control externo. El resul- 
tado de todo trabajo de auditoría, estudio e investigaciones 

especiales se hará constar en un informe con las observacio- 

nes, opiniones, conclusiones, disposiciones y recomendacio- 

nes de rigor, de acuerdo con las normas de auditoría guberna- 

mental y las guías especializadas elaboradas por la Cámara de 

Cuentas. 

Párrafo.- El informe final de las auditorías e investigacio- 

nes especiales será firmado y rubricado en cada una de las pá- 

ginas de que se componga por el director de auditoría y el 

supervisor del equipo de auditores actuantes. 

Artículo 39.- Recomendaciones. La Cámara de Cuen- 

tas, mediante acciones coordinadas con la Contraloría General 

de la República, las unidades de auditoría interna y otras insti- 

tuciones del Estado encargadas de funciones de control y su- 

pervisión, verificard la aplicación de las recomendaciones for- 

muladas a través de sus informes. 

Párrafo.- Las recomendaciones de auditoría serán de cum- 

plimiento obligatorio en la entidad u organismo, y, por tanto, 

objeto de seguimiento y evaluación permanente. 

Capítulo 111 

Obligación de Apoyar el Control 

Artículo 40.- Obligaciones de los servidores pú- 

blicos. Los funcionarios y empleados de las entidades y orga- 
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nismos del sector público sujetos al ámbito de esta ley, están 

obligados a colaborar con los auditores de la Cámara de Cuen- 

tas, en los términos que establece esta ley y los reglamentos 

respectivos. Especialmente están obligados a comparecer como 

testigos ante los auditores para proporcionar los elementos de 

juicio que sean pertinentes. 

Párrafo.- La Cámara de Cuentas o quienes practiquen 

auditoría gubernamental, dispondrán la incautación de la do- 

cumentación que se requiera para la práctica de una auditoría 

o investigación especial, en aquellos organismos y entidades 

que opongan resistencia o se muestren renuentes para sumi- 
nistrar la documentación requerida, para lo cual podrá solici- 

tar el auxilio de la fuerza pública. 

Artículo 41.- Obligaciones de las entidades de 

intermediación financiera. Las entidades de intermediación 

financiera, públicas o privadas, están obligadas a proporcio- 

nar a los auditores debidamente acreditados, dentro de los 

quince días hábiles posteriores al requerimiento, confirmacio- 

nes por escrito sobre los saldos de cuentas de las entidades y 

organismos sujetos al ámbito de esta ley, así como informa- 

ción relativa a operaciones de crédito, de otros servicios ban- 

carios y de los saldos pendientes de pago. 

Párrafo.- Dentro de ese mismo plazo, a partir de la fecha 

que se les requiera, esas entidades están obligadas a presentar 

a las unidades de contabilidad de las entidades y organismos 

del sector público, los documentos e informes detallados y com- 

pletos relativos a la recaudación y pago: la información perti- 

nente de las operaciones financieras realizadas por cuenta de 

tales entidades y organismos. 

Artículo 42.- Obligaciones de particulares. Las per- 

sonas jurídicas y físicas que reciban o manejen recursos públi- 
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cos o estén vinculadas contractualmente con el Estado, están 

obligadas a proporcionar a los auditores gubernamentales, 

debidamente acreditados, las informaciones requeridas por es- 

crito sobre operaciones y transacciones que hayan efectuado 

con dichos recursos o en virtud de contratos y, atender sus 

citaciones, convocatorias y solicitudes en el plazo que les se- 

ñalen. 

Párrafo.- Tanto los representantes de personas morales 

como las personas físicas, comparecerán a requerimiento es- 

crito de dichos auditores, a declarar como testigos para pro- 

porcionarles elementos de juicio, so pena de incurrir en las san- 

ciones establecidas en la presente ley. 

Capítulo 1V 

De los Informes al Congreso Nacional 

Artículo 43.- Informe anual al Congreso Nacio- 

nal. La Cámara de Cuentas presentará al Congreso Nacional, 

en la primera legislatura ordinaria de cada año, el informe de 

los resultados del análisis y evaluación de la ejecución del pre- 

supuesto de ingresos y ley de Gastos Públicos aprobado en el 

año anterior, así como del presupuesto de los ayuntamientos 

y entidades descentralizadas y autónomas. Este informe estará 

acompañado de los resultados de las auditorías, estudios e 

investigaciones especiales practicados durante el mismo perío- 

do, debiendo poner en conocimiento de la sociedad, por me- 

dios electrónicos o cualesquiera otros contemplados en su pre- 

supuesto, dichos resultados. 

Párrafo.- El informe de que se trata contendrá, además, 

los resultados de la auditoría practicada a la Cámara de Cuen- 
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tas, así como la forma en que ésta ha cumplido sus objetivos y 

metas institucionales a través de los indicadores de gestión. 

Artículo 44.- Informes específicos. Independiente- 

mente del informe citado, la Cámara de Cuentas está facultada 

para hacer de conocimiento del Congreso Nacional, extensivo 

ala sociedad en general, los resultados específicos de cualquier 

auditoría, estudio o investigación realizados conforme a lo 

preceptuado por esta ley. 

Título V 

De las Responsabilidades 

Capítulo | 

Competencia y Clase de Responsabilidad 

Artículo 45.- Presunción de legalidad. Se presume la 

legalidad de las operaciones y actividades de los servidores pú- 

blicos de las entidades y organismos sujetas a esta ley, a me- 

nos que del contenido de las auditorías, estudios e investiga- 

ciones especiales practicados por la Cámara de Cuentas resul- 

te lo contrario. 

Artículo 46.- Competencia para establecer respon- 

sabilidades. La Cámara de Cuentas es competente para esta- 

blecer las responsabilidades de carácter administrativo y civil, 

asi como para señalar los hechos que constituyan indicios de 

responsabilidad penal. 

Artículo 47.- Responsabilidad administrativa. La 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos de 
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las entidades y organismos sujetos a esta ley, se establecerá 

por inobservancia de las disposiciones legales y reglamenta- 

rias y por el incumplimiento de sus atribuciones, facultades, 

funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que les 

compete. 

Artículo 48.- Responsabilidad civil. La responsabili- 

dad civil de los servidores públicos de las entidades y organis- 

mos sujetos a esta ley se determinará en correlación con el 

perjuicio económico demostrado en la disminución del patri- 

monio sufrido por dichas entidades u organismo respectivo, 

debido a su acción u omisión culposa. 

Párrafo 1.- Cuando la Cámara de Cuentas compruebe el 

perjuicio patrimonial e identifique los responsables, sin que 

sea menester esperar la finalización del examen, procurará la 

restitución de los bienes o valores, ordenando a la autoridad 

superior de la entidad adoptar las acciones que correspondan 

para este fin. Si en el plazo de treinta días posteriores a la 

notificación formal del hecho la autoridad no procede a dar 

cumplimiento a las disposiciones emitidas, la Cámara de Cuen- 

tas procederá a someter el hecho a la acción de la justicia, 

mediante resolución aprobada por el pleno, de acuerdo con lo 

que disponga el reglamento elaborado por dicha institución. 

Párrafo l.- En los casos de los dos articulos anteriores, 

las conclusiones contenidas en las resoluciones emitidas en base 

a los informes de auditoría, estudios e investigaciones especia- 

les de la Cámara de Cuentas, quedan constituidas en títulos 

ejecutorios y como tales servirán de fundamento para que las 

autoridades competentes, mediante el procedimiento de apre- 

mio establecido en el Código Tributario, ejerzan las acciones 

conducentes a recuperar los valores y efectos que correspon- 

dan al Estado Dominicano y sus instituciones, cuyo patrimo- 
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nio fuera disminuido por los hechos ilícitos que dieron origen 

al daño causado, sin perjuicio de las indemnizaciones que sean 

acordadas por los órganos jurisdiccionales competentes. 

Párrafo Ill.- El hecho de que el funcionario o empleado 

haya cesado en sus funciones, no constituye un obstáculo 

para que la Cámara de Cuentas declare la responsabilidad pre- 

vista en este artículo y para que las autoridades competentes 

ejerzan las acciones de recuperación y resarcimiento del daño 

causado al patrimonio público, para lo cual estas últimas tie- 

nen un plazo de cinco (5) años, contado a partir de la resolu- 

ción dictada por el pleno. 

Párrafo IV.- Los servidores públicos cuya responsabili- 

dad quedare comprometida en cualesquiera de los rangos pre- 

vistos por los articulos 47, 48 y 49 de la presente ley, respon- 

derán por el perjuicio causado por su acción u omisión, con 

sus bienes personales mobiliarios o inmobiliarios, títulos, va- 

lores, acciones y otros instrumentos, en cualesquiera manos 
que se encontraren. Como consecuencia de lo anterior, los re- 
feridos bienes serán transferidos a nombre del Estado Domini- 

cano o de la institución de que se trate, con la sola presenta- 

ción de la resolución que intervenga o de la sentencia que sea 

dictada, según sea el caso. 

Párrafo V.- Las resoluciones atinentes a la responsabili- 

dad administrativa o civil, prevista en los artículos 47 y 48 de 

esta ley podrán ser recurridas antes el Tribunal Superior Admi- 

nistrativo en el plazo de diez días contados desde la fecha de su 

notificación. 

Artículo 49.- Indicios de responsabilidad penal. 

Cuando de los resultados de auditorías, estudios e investiga- 

ciones practicados por los auditores de la Cámara de Cuentas 

se establezcan indicios de responsabilidad penal, se informará 
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al Ministerio Público, a los organismos especializados de la 

prevención e investigación de la corrupción, a las autoridades 

administrativas y judiciales competentes y a la autoridad no- 

minadora de los funcionarios o empleados involucrados en los 

hechos punibles, así como de todos aquellos que causen per- 

juicio al patrimonio público, por acción u omisión del funcio- 

nario, empleado público o de terceros que actúen en calidad de 

contratistas o receptores de subsidios o reciban asignaciones 

de fondos públicos, acompañando su denuncia con las evi- 

dencias recopiladas que respaldan sus observaciones, disposi- 

ciones, conclusiones y recomendaciones, a los fines de que las 

precitadas autoridades pongan en movimiento la acción públi- 

ca contra las personas en relación con las cuales hayan surgi- 

do indicios de responsabilidad penal. 

Artículo 50.- Responsabilidad directa. Los servido- 

res de las entidades y organismos del sector público que admi- 

nistren recursos financieros o tengan a su cargo el uso o cus- 
todia de recursos materiales, serán responsables hasta por culpa 

leve de su pérdida y menoscabo. 

Artículo 51.- Responsabilidad principal. Es respon- 

sable principal quien recibe del Estado un pago sin causa real o 

lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período 

previsto, anticipos, préstamos o cualquier otra clase de fon- 

dos. 

Artículo 52.- Responsabilidad conjunta o solida- 

ria. Habrá lugar a responsabilidad conjunta cuando dos o 

más personas aparezcan como coautores del mismo acto ad- 
ministrativo que haya generado la responsabilidad; será soli- 

daria cuando la ley lo determine. 

Artículo 53.- Responsabilidad subsidiaria. Nin- 

gún servidor público podrá ser relevado de su responsabili- 
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dad legal, alegando el cumplimiento de órdenes superiores 

con respecto al uso ilegal de inmuebles, muebles y demás 

bienes. 

El funcionario superior que haya impartido dichas órdenes 

será el responsable directo por la pérdida, deterioro o daño 

que sufran las entidades y organismos; el funcionario que 

hubiere cumplido la orden será subsidiariamente responsable, 

pero podrá alegar los beneficios de orden y excusión. 

Cuando el responsable subsidiario pagare, se subrogará 

en los derechos de la entidad y organismo acreedor, y podrá 

repetir el pago contra el responsable principal por la vía ejecu- 

toria. La copia certificada de la orden y comprobante del pago 

tendrán fuerza ejecutoria. 

Artículo 54.- Responsabilidad por acción u omi- 

sión. Los servidores serán responsables no sólo por sus ac- 

ciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la ley o las 

funciones de su cargo. 

Capítulo Il 

Sanciones 

Artículo 55.- Sanción por incorrecciones. La autori- 

dad administrativa competente, en vista de la resolución de la 

Cámara de Cuentas, aplicará, atendiendo a la gravedad de la 

falta, una multa de carácter administrativo, cuyo monto osci- 

lará entre cien y quinientos salarios mínimos vigentes en el 

sector público a la fecha de aplicación de la sanción, a los ser- 

vidores públicos de las entidades sujetas a esta ley que incurrieren 

en una o más de las siguientes acciones u omisiones: 
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1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Cometer abuso de autoridad en el ejercicio de su car- 

go: 

Exigir o recibir dinero, premios o recompensas por cum- 

plir sus funciones con prontitud o preferencia; 

Permitir la violación de la ley, de normativas específicas 

emitidas por las instituciones del Estado, o de normas 

de carácter generalmente obligatorias, expedidas por 

autoridad competente, inclusive las que se refieren al 

desempeño de cada cargo; 

Proceder de la manera indicada en el literal anterior en 

lo referente a los sistemas de planificación, administra- 

ción de bienes o servicios, inversiones públicas, admi- 

nistración de recursos humanos, gestión financiera y 

administrativa; 

Contraer compromisos y obligaciones por cuenta de 

la institución del Estado a la que representen o en la 

que prestan sus servicios, en contravención con las 

normas respectivas y sin sujetarse a los dictámenes de 

la ley, o insistir ilegalmente en una orden que haya 

sido objetada previamente; 

No adoptar de manera inmediata las acciones 

correctivas necesarias una vez que hayan conocido el 
informe del auditor interno o externo, o de disposicio- 

nes emitidas por el organismo de control; 

No proporcionar oportunamente la información per- 

tinente o no prestar la colaboración requerida a los 

auditores gubernamentales y a los organismos de con- 

trol; 

Determinar o recaudar ilegalmente ingresos del gobier- 

no central o de cualquier institución del Estado; 
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9) No efectuar el ingreso oportuno a las arcas públicas 

de cualquier recurso o bien recibido y que correspon- 

da al Estado y a sus instituciones, sin perjuicio de las 

sanciones contempladas en el Código Penal y otras 

leyes para este tipo de acción; 

10) Disponer o ejecutar, sin tener autoridad para ello, el 

cambio de planes, programas y estipulaciones relati- 

vas a la ejecución de los contratos; 

1 1) Exigir sumas de dinero no previstas en la ley y en las 

normas reglamentarias, o recibir regalos, pagos o re- 

compensas por la prestación de sus servicios; 

12) No extender los recibos en forma legal, relativos a su- 

mas recaudadas, en cumplimiento de sus funciones; 

13) Permitir, por acción u omisión, que se defraude a la 

entidad u organismo; 

14) Determinar o recaudar ilegalmente ingresos del Fisco o 

de las demás entidades y organismos del sector público; 

15) No investigar las faltas de sus subalternos o dejar de 

imponerles las sanciones pertinentes; 

16) Permitir retardo injustificado en la recaudación de los 

ingresos, por no haber realizado, dentro de los plazos 

legales, todas las gestiones conducentes a la percep- 

ción de tales ingresos, incluyendo la acción judicial 

correspondiente; 

17) No depositar integros e intactos, en cuenta bancaria 

oficial, los valores cobrados, dentro de los plazos se- 

fialados; 

18) Ordenar el depósito de los fondos públicos o cuales- 

quiera otros que el Estado sea responsable, en cuen- 
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tas corrientes distintas de aquellas a que legalmente 

corresponden; 

19) No exigir a los proveedores la entrega oportuna total 

de los bienes o suministros, en la cantidad y calidad que 

hayan contratado las entidades y organismos del sector 

público previamente a la cancelación de su valor; 

20) Efectuar desembolsos sin haber verificado el control 

previo al gasto y al desembolso; 

21) Firmar cheques en blanco o pagar en dinero efectivo, 

cuando deban hacerlo por medio de cheques nomina- 

tivos; 

22) Autorizar o expedir el nombramiento de una persona 

que no reúna los requisitos para el cargo o función de 

que se trate; 

23) Hacer o aprobar asientos contables, certificados o es- 

tados financieros falsos; 

24) No establecer ni mantener el control interno, de acuerdo 

conesta ley y demás disposiciones aplicables; 

25) No guardar la confidencialidad exigida por la ley; 

26) Negar la colaboración exigida por la ley a los auditores 

gubernamentales; 

27) Permitir la violación de las disposiciones legales e in- 

cumplir las funciones, atribuciones, deberes y obliga- 

ciones propias de su cargo; 

28) No transferir los fondos retenidos en los plazos esta- 

blecidos; 

29) Utilizar los fondos públicos o provenientes de reten- 

ciones para beneficio personal o de terceros; 
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30) No establecer ni aplicar indicadores de gestión y medi- 

das de desempeño para evaluar tanto la gestión insti- 

tucional o sectorial como el rendimiento individual de 

sus servidores; 

31) Las demás que estén previstas en otras normas y dis- 

posiciones legales y reglamentarias vigentes. 

Párrafo I.- La sanción de que trata la parte capital del 

artículo 55 de la presente ley se aplicará sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o indicios de responsabilidad penal a que 

hubiere lugar, o de cualquier otra sanción de carácter discipli- 

nario, prevista en otras leyes y reglamentos. 

Párrafo |I.- La Cámara de Cuentas, al remitir a la autori- 

dad competente el expediente instrumentado al efecto, reco- 

mendará la destitución de los servidores públicos involucrados 

en los hechos, dependiendo de la gravedad y naturaleza de la 

falta. La aplicación de la sanción de destitución será ejecutada 

por la correspondiente autoridad nominadora de la institución 

del Estado de la que dependa el servidor público. Por su parte, 

la aplicación de la sanción de multa será impuesta por el supe- 

rior jerárquico del órgano administrativo de que dependa el 

servidor público infractor. 

Párrafo IlI.- Las autoridades competentes tendrán la 

obligación de aplicar las sanciones previstas en un plazo no 

mayor de quince días, posteriores a la recepción del expedien- 

te, y, dentro de los quince (15) días siguientes, informar a la 

Cámara de Cuentas la adopción de las acciones respectivas, so 

pena de incurrir en desacato. 
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Capítulo III 

Desacato 

Artículo 56.- Desacato de servidores públicos. Todo 

funcionario o empleado público que se niegue a prestar su 

colaboración para que la Cámara de Cuentas cumpla con los 

cometidos puestos a su cargo por la presente ley, o que de 

cualquier manera obstaculice la labor de sus auditores, funcio- 

narios o empleados, o que se niegue a acatar las disposiciones 

que en uso de las atribuciones que le confiere esta ley ordene la 

Cámara de Cuentas, será culpable de desacato, y como tal, 

sancionado con prisión correccional de seis meses a dos años, 

y multa de veinte a cincuenta salarios mínimos vigente en el 

sector público al momento de la aplicación de la pena. 

Artículo 57.- Desacato de particulares. Las perso- 

nas físicas y los representantes legales de las personas jurídicas 

de derecho privado o los terceros que contravinieren su obli- 

gación de comparecer como testigos, exhibir documentos o 

registros, proporcionar confirmaciones escritas sobre las ope- 

raciones y transacciones que efectúen o hubieren efectuado 

con las instituciones del Estado sujetas a examen, no obstante 

haber sido requeridos por servidores de la Cámara de Cuentas 

debidamente autorizados, quedarán convictos prima facie de 

desacato, y como tales sujetos a las penalidades establecidas 

en el artículo 56 de esta ley. 
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Título VI 

Capítulo Único 

Disposiciones Transitorias y Generales 

Artículo 58.- Función contencioso-administrati- 
va. La Cámara de Cuentas continuará desempeñando las fun- 

ciones de Tribunal Superior Administrativo hasta que sea apro- 

bada y entre en vigencia una nueva legislación que asigne es- 

tas funciones a otro organismo. 

Artículo 59.- Entrada en Vigencia. La presente ley 

entrará en vigencia noventa (90) días después de su publica- 

ción. 

Las entidades sujetas a control por parte de la Cámara de 

Cuentas deberán hacer, en el señalado término, las adecuacio- 

nes de lugar para cumplir con el contenido y alcance de la pre- 

sente ley. 

Título VII 

Capítulo Único 

Derogatorias y Reformas 

Artículo 60.- Derogatorias. La presente ley deroga y 

sustituye la ley No.130, sobre la Cámara de Cuentas de la 

República, de fecha 2 de diciembre de 1942, y sus modificacio- 

nes. 
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Artículo 61.- Otras derogaciones. Igualmente, que- 

dan derogadas las normas que son aplicables a la Cámara de 

Cuentas contenidas en las siguientes disposiciones: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

Ley número 689, que regula la Lotería Benéfica, de fe- 

cha 27 de junio de 1927 y sus modificaciones; 

Ley número 246 1, sobre Especies Timbradas, de fecha 

18 de julio de 1950 y sus modificaciones; 

Ley de Contabilidad número 3894, de fecha 9 de agos- 

tode 1954 y sus modificaciones; 

Ley número 5158, que establece una renta pública bajo 

la denominación de Lotera Nacional, de fecha 27 de 

junio de 1959 y sus modificaciones; 

Ley número 69, sobre Casquetes Metálicos, de fecha 

1r0. de diciembre de 1966 y sus modificaciones; 

Ley número 640, que deroga y sustituye la ley sobre 

Conservación o Incineración de Estados y Expedientes 

Numéricos, de fecha 1ro. de abril de 1974y sus modi- 

ficaciones. 

Artículo 62.- Derogatoria general. Queda expresa- 

mente entendido, asimismo, que la presente ley deroga, modi- 

fica o sustituye, según sea el caso, cualquiera otra disposición, 

legal o reglamentaria, que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na- 

cional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) 

días del mes de julio del año dos mil tres; años 160 de la Inde- 

pendencia y 140 de la Restauración. 
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Andrés Bautista García, 

Presidente 

Melania Salvador de Pedro José Alegría 

Jiménez, Soto, 

Secretaria Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

ocho (8) días del mes de enero del año dos mil cuatro; años 

160° de la Independencia y 141* de la Restauración. 

Alfredo Pacheco Osoria, 
Presidente 

Nemencia de la Cruz llana Neumann 
Abad, Hernández, 

Secretaria Secretaria 

HIPOLITO MEJIA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 

55 de la Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 

mes de enero del año dos mil cuatro (2004); años 160° de la 

Independencia y 141* de la Restauración. 

HIPOLITO MEJIA 
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